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ASTILLERO

Nadia y la semilla peñista // Poesía y carta de

"sanidad moral" //Acusan a Leonel Godoy y a

Morón // Colmenares Páramo: reincidir
JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ

A SALIDA DE escena inmobiliaria y

L de cargo burocrático de MarxArriaga
no pone fin a la necesaria revisión crí-
tica de lo que sucede en la Secretaría
de Educación Pública bajo el antitéti-

co mando de Mario Delgado Carrillo.

VALE PREGUNTARSE SI la innecesaria agu-
dización de conflictos como el que mantuvo a

Arriaga instalado durante días en su oficina es

resultado de una preocupante impericia política
y administrativa (a fin de cuentas, más allá de la

personalidad del Marx del materialismo educa-
tivo, lo cierto es que en términos normativos era

necesaria la entrega del oficio de retiro del car-

go, lo cual de manera inexplicable tardó días) o

de una serie de incidentes que se dejan crecer

para reacomodos, ajustes de cuentas e incluso
"favores" resolutivos de facciones del proceso
denominado 4T.

LAS ESPECULACIONES CRECEN cuando se

ve, por ejemplo, el perfil elegido para sustituir
al protagónico funcionario de neoescolaridades
mexicanas asumidas a título de autoría propia y
virtualmente imprescindible: una joven poeta,
Nadia López García, nacida en Oaxaca yha-
blante de la lengua mixteca, que hasta ayer era

coordinadora de literatura del Instituto Nacio-
nal de Bellas Artes y Literatura.

EN ESTE CARGO fue señalada por escritoras,
como María Rivera y Malva Flores, de poner
como requisitos para participar en un concurso

literario, el Premio Aguascalientes de poesía,
que el interesado no hubiera sido denunciado ni
sancionado por violación de derechos humanos
a tercerosy se comprometiera a que, en caso de

ganar, orientara su actuar a los principios, valo-

res, reglas y compromisos del Inbal (https://goo.
su/PGiOixg). Una especie de carta de "sanidad
moral" (https://goo.su/o9CTLPE)

EN SU ARTÍCULO de este martes (https://
goo.su/9eZZYU), Luis Hernández Navarro

consignó: "En 2018, el presidente Enrique Pe-
ña Nieto le entregó (a Nadia López García) el
Premio Nacional de la Juventud. La herida de

Ayotzinapa estaba a flor de piel. En su discurso,

la hoy titular de materiales educativos dijo
al mandatario: "Tenga la seguridad de que hoy
usted ha sembrado, en esta generación, la semi-
lla para que en México crezcan todos nuestros

sueños". López García respondió enx que "La
foto que se está utilizando paravincularme con

Peña Nieto corresponde a la entrega del Premio
Nacional de la Juventud 2018, cuando tenía 25
años. Ello no me identifica con proyectos neoli-
berales ni de derecha" (https://goo.su/ICFsPD).

LA OBSERVACIÓN DEL historial de la nueva

directora de materiales educativos de la SEP

es circunstancialmente acuciosa, por cuanto el

caso de Marx Arriaga ha colocado reflectores

que usualmente no se centran en estos niveles
de organigrama. Justamente a la luz de lo que
ha sucedido en este contexto resulta necesario

preguntarse cuáles son los criterios para la de-

signación de cargos importantes de los gobier-
nos y cuáles son las consecuencias negativas
que pueden derivarse de tales decisiones.

GRECIA QUIROZ, PRESIDENTA municipal
de Uruapan en sustitución de su asesinado es-

poso Carlos Manzo, ha acusado ante la fiscalía
michoacana de justicia al ex gobernador Leonel

Godoy, al senador también morenistaRaúl
Morón (a quien el tribunal electoral confirmó el
retiro de la candidatura a gobernador en 2021,
a cuyo relevo entró Alfredo Ramírez Bedolla)y
a Ignacio Campos Equihua, antecesor de Man-
ZO en la presidencia municipal uruapense, para
que sean investigadas sus posibles responsabili-
dades de autoría intelectual en la ejecución del

político del sombrero, todo ello al amparo, dijo
Quiroz, de videos en los que Manzo habría seña-
lado a estos personajes en caso de que sufriera
un atentado. Esta denuncia reaviva el conflicto

político en Michoacán, con la vista puesta en la
elección de gobernador el año próximo.

Y, MIENTRAS DAVID Colmenares Páramo,
de 74 años de edad, busca un periodo más de
ocho años como auditor superior de la Fede-

ración, cargo este en el que se le ha señalado
con insistencia como ejecutor de maniobras de
convalidación de irregularidades e incluso actos

de corrupción de servidores públicos, ¡hasta
mañana!
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David Colmenares (en el centro), cuenta pública 2024, a la Comisión de

encargado de la Auditoría Superior de la Vigilancia de la Cámara de Diputados. Foto

Federación, entregó el tercer informe de la Roberto García Ortiz


